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Art» 4*  — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendían por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficina^ judiciales o ad:ninistrativas de « 

la Provincia. (Ley 800® original 204 d© Agosto !4 de i 9^)8).
. í :

TARIFAS. GENERALES

Desato hP 11.192 d® AM 16 de 1946. Númoro del día .
atrasad®

Arta I9 — Derogar a partir de la fecha el Decrete 
4034 del 31 d® Julte de 1944.

Art. 29 ™ Modificar parcialmente® entre ©ta artice 
tea» los Nos. 13^ y 17*  del Decreto N*  3649 del i l cte 
falle d^ 9^-C.

ArL 9^ — BUSCRíFCIÜNES. EL BOLETIN OFICIAL

envía directamente por correo a cualquier p&rte de la

República o exterior, previo pago de la smcripción.

Por los números sueltos y la suscripción, cobrará;
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Por cada publicación por centímetro® considerándose veinticinco (25) palabra com(¡'ml centímetro 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (| 1.25). ’ ' p ;

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso oo gea de composición 
rechos por centímetro utilizado y por columna. - ; .!

se cobrará UM

cómela® se ] percibirán los

Los Balances de Sociedades Anónimas® que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo;
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4*  ‘«9 «*  9Í( urna página se cobrará la proporción
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•-< PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado-por Decreto N^ 16.495 .¿al 1^/8/949). En las publicaciones & fewaa- 
que tengan que insertarse por dos o más días,’ regirá la siguiente tarifa:

Texto mo ^.ayorde 12 centímetros ó 300 palabras? • Hasta' -Exce- , Hasta Exce- Hasta Excb- 
l-O’ días dente . '20 días dente 30 días dente

Sucesorios o testamentarios . ......................   . . < * . • . ..... 6
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. . . . 
Remates de inmuebles........................................  . . .......... ..

„ Vehículos-, maquinarias y ganados .......................... • .
?J Muebles y útiles de trabajo . ..................

Otros edictos judiciales ................................. .. ..............................
Licitaciones ............. ..  . . .........................................
Edictos de Minas ........................................... ..
Contratos de Sociedades ............ A ..........
Balance . ....................... ..
Otros avisos ....... ...... ....................   . ............. .. o 0?

s $ ■ $ $ ' $ $
15.™ !.— cm. 20.— 1.50 30.— 2 — m

20.— 1 .50 40.— 3.— 60 — 4 —
25.— 2.— 45.— 3.50 60 — 4 — *5

' 20.— 1.50 35.— 3.— 50 — .3.50 V 9

15.— 1.— 25.— 2.— 35 — 3.— T9

20.— 1 .50 35.— 3.— 50 — 3.50 * y

25.— 2.— 45.— 3.50 60 — 4 — y y

40.— 3.— . . •■"•— . ■ “- —9 — --- 4 y»

30.— 2.50 r.rw.m PT<...n 1 ■ ■»■*«»  ■■rrl ——>. $ *

30.— 2.50 50.— 4.— 70 — 5 —
20.— 1.50 40.— 3.— 60 — 4 —

Art. — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—- 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 
de substitución y de renuncia de una marca. Además 

se cobrará ■ una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centL 
■r^etro y por columna.

Art. ■ I 79 — JLog balances de las . Municipalidades de I 

la y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 
v 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 10 y 85 12 del 6 y 2 7 de Setiembre de 1951.
Art. I9 — Autorízase, al Boletín Oficial a elevar en un 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para fe 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc.,, a partir del día 19 del corriente, •

PAGUAS

SECCION ADMINISTRATIVA:
'EDICTOS CITATORIOS

8385 — Reconocimiento * de concesión de agua pública s|p. José Gerónimo, ................»•............................................................. .. • •
8376 — Reconocimiento de concesión de agua pública sfp. Abelardo Lizardo, ........................... • — .................•

MQ 8375 —• Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Abelardo Lizardo, ...... .*  •................... ..................................
¥9 8363 — Reconocimiento de concesión de agua s/p, Catalina Scmgues de Ramos. • ...................   • ....................*••••* ........................

8361 — Reconocimiento de concesión de agua s/p. José Martín Caía, ............. ... - ......... - -..........
-M® 8348 — Reconocimiento de concesión de agua sjp. Jesús Ruada de Villegas, ...................................................................................... .

4
4
4
4.
4
4

RAMAJES ADMINISTRATIVOS -
1F1 8397 — Por Mario Figueroa Echazú, de las lincas "Zapallar" (R. de la Frontera) j “Tr<m Cruces" (R. de Lerma), dispuesto par

el Banco Provincial de Salta. • .........         4

SECCION JUDION
SDICTOS SUCESORIOS)

33® 8409 — De doña Argentina o Selva Argentina -Escalera Corrales. ..................................................    4
M® 8406 — De don Francisco Higinio Lara. ♦ • • • . «•.*•••<•«••»«

8403 — De dona Amalia- Francisca Gómez de López. ...... . 7, . . . 4 - .o. 7 5
ÍH® 8402- De doña Ermelinda Ordoñez de Pistono luego de Ferreyra............ • ■..............     5
Sí® 8401 —i De don Salvador Maximila o etc.......... . . ..............  , e c „ * * o c e a „ e « e , . , . . .-. • . . 5,

3395 — De don Nicanor Cniío y otra............... ........................  . S
' 8394 — (Testamentario) de doña Emilia Soló......................b . ., . . o o 6 . „ c , 9 . t o o P , ; E „ . . , t- , . , . . 3 t . S

- M® 8388 — De don José Adolfo Cornejo, ...............  S
3322 — D© d¿ña Virginia laolLas Zapcma, .... ........ . . . ... , ....... -*.■<- - . ^. . §

IF 8381 — De don Segundo Simón FloreSí ..........•••--.......... §
W® 8380 — De doña Selva Lorenza Galli de Haro, .............. e t.' . >.. . ,...' S

8374 —• De doña Elodia Yañez de Lamónaca, ........... S
8372 — De don Angel Pedano, ..........'.........     . S

W® 8368 —> De"’ don Francisco Solano Saranura. .....................     . & u n ' . a
8364 — De doña Manuela Molina de Aparicio* ..................... ;c_í<iO!t4(i><¡> |

M® 8-359- — De don Rufina o Rufino Segunda Aháiu, .tó e •« e - « * ' ’ ■ ’ ' ' S
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8357 — De
8355

>F 8353 — De
8352 —. De
8350 — De
8347 --- De
8343 — De
8342 — De

8340 — De
8334 — De
8331 — De

M* S32S
NP 8326 — De
N° 8320 — De

8310 — De

8315 — De
83H — De
8310 — De
8304 — De
8302 — De

N* 8300 — De
>4® 8299 — De

8298 — De
8297 — De

N° 8288 — De
8287 —• De
8282 — De

don José Luis Sueldo, ..........................»••••• ........
doña Elena Rita Ruíz de Martínez,
doña María Luisa o Vicenta Luisa Alvarad© de Schulse, 
don Isaac Contreras, ....................................o,
doña Emma o Emma Navamuel de Diez, ..............................•
don Abraham Escandar o Tahan Abraham Escan^sz, •>--« 
Eduvijes Romero de Ruarte (hoy de Guaymás). ¿
Francisco Vaca y Milagro Posadas de> Vaca. .. s a

Cénovia ó Zenovia Romero Viuda de Barrientes .. - . 
Cirila Calque de López. ..................................... ..... , . .
Marta Aguirre de Roldan y Francisco Roldan. ... . , 
Aíg&nuxxa oaaíéz de Serrey. ... ¿
Juana Manuela Colque de Yonar.
Antonio García o García Palomo, a ,
Ramón Benjamín Cansino, «-...........,

Flavio Casimiro Velazquez. .. ............ •
Pedro Antonio Arias, ................
Pedro Antonio Arias............
Angel Molina........................     -
Dolores Ofelia Martínez de Alarcón. ..

Lino Rizzottí. .............
Felipe Marinar©. ,.......................* *..
María Adela ó Adela Figueroa, ... 
María Contreras de Huertas y otros. 
Carlos ó Federico Breidembach. .. 
Justo Angel Aróstegui. ...................
María Jaime Vda. de Paz,

POSESION TREINTAÑAL;
Alejandro Paz y Petronila Paz d® Cara... 
Luis Bejarano, .......... *...............  w t
Exequiel León Guzmán y Lindaura Car 4 , 
Salustiano y Marcelina Jurado. .....sen, 

Petrona Ignacia Villanueva de Aramayo.,

N° 834'9 — Deducida por
8337 — Deducida por

N° 8333 — Deducida por
SP 8323 — Deducida por
>1° 8322 — Deducida por

8316 — Deducida por
?¿IQ 8308 —. Deducida ■QOr

8303 — Deducida póí
4¡o 8301 — Deducida por
N° 8283 — Deducida por

8289 — Deducida por

Saide Abraham Hadad. . >
Tocó Guarnan • - . ... - ♦ •

Máxima Mendoza de Sosa.
Doroteo Gorena................. •

V enancio Díaz. ....................
Pascual Ponce.

denos de Aramayo,

• X.

-

5-

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N° 8307 — sP. José Elias Mecle..........................
N° 8305 — sP. Bernardo Galarza Lea. Plaza.

. N°

N°
N°

REMATES JUDICIALES ' ’ ¡ V
8411 —Por Mario Figuerca Echadú, "Ejecutivo' Samuel Felipe Caprini y Agustín Escalada Iriondo vs. F 

. Señora. .................................... ....... ...... . 1 . ¡
Lu’s Alberto Davalas Victoria Carlos García vs. José Pa-edes. ............................ . ...................i... í
Luis Alberto Davalas "Embargo Preventivo, Alfredo Ladrú Arias vs. Fanny Salís de Chocaba'

jrmín M. Esteban y

8398 — Por
8392 — Por _ _
8387 _  Por Luis Alberto Davalas, "Indemnización por falta de preav.sos, antigüedad, salarios impagos, jete.;

vs. Empresa diario Nortg S. R. Ltda.,
Pedro Luna y otros

N°
N°
N°
N°

— De

A JUICIO
don Andrés Avelina Romano. 
Nudeman David, ............. .. .. •
Raquél Mirkin, .....................

CITACIONES
8396 — De
8384 — De
8383
8377 — A doña Walda Vázquez. ...
8371 — De don Martín Michel Torino,

SECCION COMERCIAD
CONTRATOS SOCIALES?

N° 8412 — Motines San Carlos —Cattaneo y
N° 8408 — Combustibles Forestales, Industrial

’ N° 8400 — Modificación del contrato de- la razón - social "Isasmendi — Soc. de Resp. Ltda,

Del Pin Soc. de Rssp. Ltda/’. 
y Comercial Soc- de R.sp. Ltda.

8
9 

’ 10

CESION DE CUOTAS SOCIALES:
N° 84=05 — Dé un Socio de José Goll S. R. L.
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SECCION AVISOS
ASAMBLEAS •

i M° 8410 — Gentío de Scboñcialeg Retirados del Ejército Argentino "'Salta' de Socorros Mutuos, para el día 31]8|1952. - ° . .O
>. . ' - ' N® 8404 — Del Colegia de Escribanos de Salía. ... ................................... .. í \ e

¡,; AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION.................................................... ............................... ' • 1>
’f' AVISO A LOS SUSCRIPTORES ..................................................... '. ............ ■.................. ' H

k, - AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVÍSADOBES ......................... . .............. ; . . . :................  . ’ , . H

¡ : Aviso a las municipalidades ............................        11

SECCION ADMINISTRATIVA
EDICTOS CITATORIOS

N’ 8385 — EDICTO CITATORIO
A los- efectos estab ecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que José Gerónimo tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con un caudal de 0.84 li_ 
tros por segundo proveniente del Río Calchaquí, 
1 Ha. 6000 m2 de la "Fracción. Payogasta", ccl 
msíro 136 de’ Cachi.

Salta, 12 de agosto de 1952.
Administración Generes! de Aguas de Salta 

e) 13|8 cd 3|9J52.

N*  8376 — EDICTO CITATORIO .
A ios efectos estab1 ecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ABELARDO LIZAFL 
'tiene solicitado reconocimiento de conce„ 

<ión de agua pública para regar con un oau_ 
dal de 1.02 litros por segundó proveniente del 
osToyo El Mol" no, 1 Ha. 9600 m2. de su pro. 
piedad catastro 218 de Guachipas. En estiaje 
tendrá h1***— H/= hara® 2G rl£-—=
todo el cau^' de la hijuela El Molino del Ba, 
Jo.

Salta, 8 de agosto ds 1952
Administración General dte Aguas de Salta 

e) ll[8l al P|9¡52.

N? 8375 — EDICTO CITATORIO *
A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber, que ABELARDO LIS7kR_ 
^O’ tiene solicitado reconocimiento de conce_ 
áón de agua pública para regar con un cau_ 
<dcf de 1.83 litros per segundo proveniente del 
Rí’^‘ Gua^hhncts 3 Hajs. .^TIOÚ m2 del inmueble 
‘Gasa Vieja" ‘ catastro 219 del Deportara entb 
Guachipas. En estiaje tendrá turno de 12 ho_ 
ras cada 35 días con la mitad del caudal to_ 
tal de la hijuela Coropampa

Salta, 8 de agosto de 1952 
Administración General díe Aguas de Salta 

e) 11|8| al rN9!52.

N° 83631 — EDICTO CITATORIO:
'■ A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Catalina Sangüeso d$ 
Ramos tiene solicitado reconocimiento de conce-

’ sión de agua pública para irrigar con un cau
dal ds 0,95 litros por segundo provenientes del

. Río Potrero, 1 Ha. 8000 m2.. de la ‘Tracción Finca
El Molino’^alastro 67 de La Poma. In estiaje 

; tendrá tumo de 12 horas en ciclos do 24 días. 
1 con todo el caudal de la Acequia Ojo de Agua 
j o Confieras.
• Salta, 7 de Agosto de 1952.
• Admínistración General de Aguas de Salta
; • e) 8 al 29|8|52,

SANCO PROVINCIAL DE BALTA
DOS INTERESANTES FINCAS RURALES 

Ventas wad corpus"
Por disposición del Honorable Directoñc ¿el Bas

ca Fiavbicial de Salta el día VIERNES 25 DE 
SEPTIEMBRE a las 11 HORAS es hall del pro
pio Banco, calle España N° 825. venderé 
pública subasta a mejor oferta y coa las? base© 
que en particular se determinan los siguientes 
inmuebles:
A) FINCA denominada “ZAPALLAS'',, ubicada 
el partido de Las Cañas, Departamento d@ Rosa
rio de la Frontera, apta para agricultura, ganade
ría y con bosques. — S® calcula una superficie 

j. aproximada de 448 Has, o lo que resulte dentsfe 
! de los siguientes límites que le dan sus títulos:
Norte, propiedad de Dña. Manuela Zumbían© de 
Salinas; Este, con terreno de la misma señora y 
de Don Mariano Pereyra; Oeste, con la mitad de 
la finca Bella Vista de Dña. Lucinda B, de Pos 
y Sud con la misma finca Bella Vista y terrén© 
de Don José N. Pintado.
BASE DE VENTA; $ 8.500.— /OCHO MIL QUI
NIENTOS). — 20% de contado v en el acta y 
88% con Hipoteca al 5% trimestral; ínterese-s ade
lantados por trimestre al 8% de interés armdL 
Comisión a cargo del comprador.

B FINCA denominada "TRES CRUCES— Frac
ción B—4 ubicada en el partido de la Quebrad® 
de El Tpro, Departamento de Rosario de Lerm® 
con extensión de 12.623 Hs. 2850 ms2. y encerrad® 
sipkmo dé división de condominio dentro ds lo® 
siguientes límites: Norte y NorEste, Ro
sado y Provincia de Jujuy; Sud, fracción C d® 
Héctor Labatti y fracción C del concurso de Ma- 
cedonio Rodríguez; Oeste, finca Toro y Punta Cié
nega de B. S. de López y T. Diez Gómez.
BASÉ DE VENTA.: $ 9.462.— (NUEVE MIL CUA
TROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS) 20% d® 
contado y en el acto, y el 80% con Hipoteca ai 
5% trimestral, intereses adelantados por trimés- 
lie al 8% de interés anual. Comisión a cárg©> 
del comprador.
MARIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero

e) 18¡8 al 5j9j52.

r K® 8361 EDICTO CITATORIO:
: • A los efectos establecidos por el Código de 
•Aguas, se hace saber que- JOSE LVlHIIN CARO 
. fien© solicitado reconocimiento de ' oosc-esicn de
«gua púbi.: . ' cr ; r ce.’, -.i (idáÍ3 i 05 

. iires por s?.yendo veniente del Río La Calde-
ia, 2 Has. de su propiedad catastro 21 del De-

■ partamento La Caldera. '
! Salta, G dg, agosto de 1952.

Ad&úiústracián General d& Aguas de
Salta. 6 de Agosto de Í952. 

el 7 al 28|8¡S2.

N*  8348, — EDICTO CITATORIO
Á los efectos establecidos por el Código 

1 de aguas, se hace saber que JESUS RUED?
de- VILLEGAS tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para regar 
con turno de media hora cada 25 días con
do el caudal de la acequia Municipal del Río 
Chusdha, 288 m2. de su propiedad catastro 
453 de Cafayate.

j Salta, 4 de Agosto de 1952.
.Administración General de Aguas de Sata.

: ©¡5 al 26|8|52.

' REMATES ADMINISTRATIVOS
. 8397 — Por; MARIO FIGUEROA ECEAZU
! De la Corporación de Martireros

REMATE ADMINISTRATIVO -

SECCION JUDICIAL
umjmmraratnrAyi.VRL

EDICTOS SUCESORIOS
N» 8409. — SUCESORIO: — El Juez de Pri. 

mera Ncaninaaión Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ARGEN
TINA o SELVA ARGENTINA ESCALERA CORRA- 
XES. — Salta, Agosto -14 d@ 1952.

TÓRGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario
e) 25|8 al 6|10¡52

N^ 8406. — EDICTO. — JUICIO SUCESORIO.
— El señor Juez de Piimera Instanc'a Primera
Nominación en lo Civil Dr. Gerónimo Cardozo, 
cita y emplaza por el término de treinta días, 

a Jos herederos de don FRANCISCO HIGINIO 
LARA, cuyo juicio sucesorio se ha declarad© 
abierto. —■ Edictos en el BOLETIN OFICIAL r 
D orio Norte. Salta, 13 de Agosto de 1952.
. Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e|22[8 a; 3|Í0[52
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N® 8403. — SUCESORIO.
tgiicia 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
for treinta días a herederos y acreedores de 
AMALIA. FRANCISCA GOMEZ DE LOPEZ. — Sal
te, agosto 20 da 1952. — E.. GiLIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

« herederos : y acreedores c e MARIA LUISA > 
de SGHULZE. . •

__ Tuez de Ira. Ins I cesión de SELVA LORENZA GALLI DE HARO, r
- - • bajo apercibimiento de ley. - Salta, 15 de ViOENTA ALVARADO

julio de 1952. — ANIBAL .URRIBARRI, Escriba., — ’ —- 
no Secretario..

• e) 13’8 al 25|9|5£ ‘

JORGE ADOLFO COQUEjT — Secretará
• e) 6|8 al 18|9¡52.

©12118 al 2|10|52. N° 8352

N° 8402. — SUCESORIO. — El Juez de Paz, Ir 
talar de Rosario de la Frontera, Pra. Sección, ci
ta por treinta días a acreedores * y herederos de 
Sermelinda Ordoñez de Vistcne, luego de Ferreyra 
Rosario de la Frontera, Agosto 17 de 1952. 
Francisco Q. Nuñez, Juez de Paz.

®|21|8 al 2[10|52,

N? 8374 — SUCESORIO, — El Juez de i*  No 
minac ón Civil, CITA por treinta días a here. 
deros y~acreedores de ELODIA YAÑEZ DE LA„ 
MONACA, bajo apercibimiento legal. — Salla, 
Agosto 6 de 1952. — JORGE ADOLFO CO, 
QUET, Secretario.

SUCESORIO. —
Civil 4a. j Ñor linación cita y 
días a herederos y acreedores' de kaac Confiera». 
CARLOS ¡ENRJQUE FIGUERO

r 1 . e)

©) 11¡8 al 2319152

El señor Juez en 
emplaza por treint©

>A — Escribano Sea .
6[8 al 18]9|52.

N° 8401,
El Juez en lo Civil y Comercial Tercera Nomina- 

§dón Dr. Luis R. Casermeiro cita por treinta días 
herederos y acreedores de 

MILA o MACIMILA. — Salta, 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano

SALVADOR MAXI- 
agosto 8 de 1952, 
Secretario.- 
e]2-l|8 al 2|10¡52.

' N? 8372 — SUCESORIO. — El señor Juez Pri 
mera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial llama y emplaza por treinta" días 
a los_ que se consideren con derecho como

. herederos o acreedores de ANGEL PEDANO 
.cuyo j'u’cio sucesorio tramita en este Juzgado. 
; Salta, Agosto 5 de 1952. —- Dr. OSCAR P. LO, 
I PEZ, Secretario Letrado. (

' e) 11 ¡8 al 23I9]52

N*  B35& • 
d© Tercdra 
por 30 días 
ña Emmíq 
23 de Hdio 
Escriban;'©. S

- EDICTO SUCESORIO. —■ El Tuez. 
nominación C. r C. cita y cmplaz® 
ct los herederos y acreedores de. da..

Saltea,
ct los herederos 

ai Erna Navamuel de Diez.
: de 1352. — ANIBAL URRIBARI^' 
¡Bcretario.'

-e|5I8 al- 17)9152.

N° 8395 — EDICTOS SUCESOR'IOSÍ — Por dis
posición del Sr. Juez de P’rimera Instancia Cuar
ta Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de Nicanor Chilo é Inocencia Velazquez 
.de Chilo citándose a herederos y acreedores.

GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
Salta, 5 de agosto d© 1952.

e|18¡8 al 29|9¡|52

N° 8368 — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores FRANCiSCO 

■ SOLANO SARAPURA. — Salta Jul o 22 de 1952. 
‘ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Secretario 
| el 8|8 a! 22]9|52.

N9 834K -- 
cia’, Primeree 
zo, cita J y 
ros y abree 
TAHAN: A¿ 
25 de 1952.
Letrados

. Juez Civf y Cornea 
ÍDr. Gerón’mo Cardo,»

EDICTO: Sr.
Nominación .

emplaza por treinta días a herede*  
dores de ABR^HAM ESCANDAR ® 
RAHAM -ESG
— Dr. OSCAR

ANDAR. Salta, Juli®
P. LOPEZ, Secretaria

e|5|8 al 17[9|52,

N° 8394 — TESTAMENTARIO
El Juez de la. Instancia 3a. Nomlnac’ón en lo 

Civil'Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza-por 
treinta ■ días a herederos y acreedores de doña 
EMILIA SOLA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 14 de agosto de 1952. ' '
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 18|8 al 29[9¡52.

i N° 8364 — SUCESORIO: — El Sr. Juez Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita por trein
ta días a herederos y acreedores de MANUELA 
MOLINA DE APARICIO. —• Salta, 4 de agosto de 
1952,—
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 8*8  al 22¡9|52.

N° 8343Í — 
nación Civil 
Eduvijes o 
(Hoy Gi 
d© Julio. de

ANIBAL

SUCESORIO: -
cita a herederos y acreedores - d§ 

Eleotilde Eduvijes Romero de Ruert§ 
aymác),- por trei 
1952. — Urribczri. — Secretario. 

ílRRIBARRi — Escribano Secretario'

e) 4|8 al 16¡9!528

No 8342 — .
Civil 2d. No: 
días a £ her

El Juez de 4a. Nomb

jinta días. — Salta,' <

SUCESORIO: -
nninacicn, cita

- jderos y acreedores de los esposos
Francisaó Vaca y M'lagro

- El señor Juez e-n I® 
y emp’aza por treinta

N° 8388 —- SUCESORIO: — Juez Cuarta Nomina
ción C. 7 C. Cita pot íicLtu dtaís a h-.r cáeios 
V acreedores de JOSE ADOLFO CORNEJO. Jsal- 
ta, Agosto 12 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 14¡8 aí 26¡9¡52.

N° 8359 — El señor Juez de la. Instancia la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos 
o Rufino Segundo Aban, 
1952. -
E. GILIBERTI DORADO — Escribano

e) 7]8 al 19¡9|52.

y acreedores
Salta. 4 de

de Rufino 
Agosto de

Secretario

N? 8382 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo. 
•ción del Juez C. C. 1? Nominaación, se cita, y 
emp aza por tre nta días a herederos y aeree, 
dores de doña VIRGINIA ISOLINA. ZAPANA.— 
Edictos en Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL. 
■Salta,- 29'de mayo de 1952.— JORGE ADOLFC to legal. — Salta, 30 de julio de 1952. 
COQUET, Escribano.

N° 8357 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez de Tercera Nominación en lo C. y C./ 

cita y -emplaza por 30 días a herederos y aeree 
dores de don José Luis Sueldo, bajo apercibimien-

e) 13|8 al 25[9!52.
■ ANIBAL URRIBA.RRI — Escribano Secretario

e) 7¡8 al 19¡9¡52.

_r . w > Posada de Vaca.
E. GinilBEL TI DORADO — - E crbano S- cretario 

_ ; • i) 4|8 al 16|9|52.

N° 8340
JERONIMO

— EDICTO — ¡SUCESORIO: El doctor 
CARDOZO, Juez de Primera In-tancra

• Primeraj Nominación en 1c
í^?-a por el término de tre'nta días a - 

acreedores de
[ERO VIUD-?

31 de 1952. E-
Leirado.

| ta y- émpli
i herederbs i < 
| NOBIA RO Vfi
Salta, Júlio

. Secretario

Clv‘l y Ccmerca’, ci-

doña CENOVIA o ZE-
DE BARRIENTOS. —
Dr. OSCAR P. LOPEZ

e) 1°¡8 ai 12[9|52

N9 8381 — SUCESORIO. — El Juez de 39 No, I 
minación cita por treinta días en la sucesión ¡ 
de .Segundo Simón Flores, bajo apercibimiento 
de ey. — SaCa, febrero 28 de 1952. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 1318 al 25|9¡52,.

N° 8355 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Juez 3a. Nominación en lo C.. y C., cita y 

emplaza por treinta días a herederas y aeree:ore^ 
de doña ELENA RITA RUIZ de MARTINEZ, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 18 de julo de 1952.

ANUBAL URRIBARRI <— Escribano Secretario
e) 7¡8 al 19[9¡52.

N*  8334, 
días aíhér 
de López 
sus decrecí. 
Juzgado5 d< 
ción.
Secretario,

— SUCESORI
?deros y aeree 
para que con
os, — B.OLETI 
J Civil y Comí 

JCpRGE. ADOLFC
Salta, julio 21

O: Cítase por treinta 
lores de Cirila Co^ue 
perezcan hacer valer 

<í OFICIAL y Foro. ( — 
¡rcial Primera Nomina. 
> COQUET, Escribano 

de 1952.
¿¡3117 al 11[9|52.

8380 — EDICTO: SUCESORIO. — Luís R. 
Casermeiro, Juez 3g Nom nación Civil, cita y em 

©laza por treinta días a interesados en la su.

N? ¿331

nación citaN° 8353 — SUCESORIO. — El Juez en lo Civil
4? Nominación cita y emp1aza por treinta días ¡ rederos y

— Juez Civil 
y emplaza 

acreedores de

y Comercial 4° ÑomL . 
oor treinta días a he„ 
Marta Aguirr© de Rol
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y-Francisco Rojdán. — Salta, Julio 18 d®
— CARLOS. ENRIQUE. FIGUEROA Secre^ 

Wia.
25|7 al 5|9[52

acreedores y demás, interesados.
Salta, 3 de Julio de 1952.

ÍORGE ADOLFO..COQUET — Escribano Seoretqxio 
' e) 21|7 sL 1°|9|52.

’ N’- 8329 -- SUCESORIO. — El Señor Juez de

N*  8282. — SUCESORIO: — EL Juez - d@ >' 
Nominación Civil cita y emplaza a herederos f 
acreedores de MARIA JAIME Vda. DE PM 
por treinta días, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, 4 de julio de 1952. — ANIBAL UHRIBJL 
RRI,. Escriban® Sectario

| ®[15|7 .26|8|5^N@ 8302 SUCESORIO; — El Juez de la. Ins- 
y Comercial, cita, 

herederos y acreedores de Do-1 
lores o Dolores o Felia Martínez de Alaxcón o | 
dolores -Cabrera ds Alarcón y, en particular, a ’ 

j los legatarios instituidos: NICEFORA CABRAL DE .
BOTELLI, RAUL SALVADOR ARGAÑARAZ, RAMO
NA ALARCON Y JUANA ALARCOÑ.
Julio 18 de 1952. •

SECRETARIO. 3 palabras testadas 
Dr. OSCAR P. LOPEZ .— Secretario

Primera Instancia Primera Nominación Civil y • tancia la? Stfominctción Civil
Comercial, > cita por treinta días, a herederos y ‘ por treinta días a 1 
creedores de doña ARGENTINA SUAREZ WIL

~ >E DE SERREY. — Salta, Julio 23 de 1952. —
’fe OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e) 25(7 al 5|9|52
Salta,

■ N*  8280.
Nominación 
dos en la 
treinta días. — Salta, I? de julio de 1952. -
ANIBAL UPJRIBARRI, Escribano Secretario...

e|15|7 al 26|8|5a

SUCESORIO? ■ — Jue% Tercer^ 
Civil, cita y emplaza a Interesa^, 
sucesión de’ LUCAS SALVA, p@r

N*  832B — SUCESORIO. — Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JUANA MANUELA COLQUE DE 
TONAR, bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 

' Julio 2 de 1952. — Dt. OSCAR P. LOPEZ, Se„ 
^retaría Letrado.

no valen.
Letrado

e) 2117 al 1°|9|52. ”

e) 25¡7 al 5|9¡52

. 8320 — SUCESORIO: — EL Juez de la. Instan-
’ ©ia 2a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a los herederos y 

- «creedores de Antonio García o García Palomo. 
Scdtct Julio 18 de 1952.

1. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 23|7 al 3¡9|52.

8319 —• El Juez en lo Civil y Comercial, de 
Primera Instancia, la. Nominación, cita por TREIN- 
TA días á herederos y acreedores de Ramón 
benjamín Cancinoo Salta, Julio 22 de 1952, 

.JOSE A. COQUE? — Secretario
e) 23[7 al 3¡Sj52,

N° 8300, —• SUCESORIO. — Luis- R. Casermei- 
r®, Juez de Primera Instancia, Tercera Nominación' 
en lo C. -y C.,_ cita y emplaza a herederos y 
acreedores de LINO RIZZOTTI, dentro de trein- 
a días, bajo apercibimiento de ley.. — Salta, Ju 
rna 11 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL Escriba
no 'Secretario.

• e) 18|7- al 29|8|52

N& 8299. —■ SUCESORIO. — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30. días a here
deros y acreedores de FELIPE MARINARO. Edic
tos 'Toro Saltéño" y "Boletín Oficial". — Sal
ta, Marzo 20 de 1952. CARLOS ENRIQUE FL 
GUEROA, Secretario/

834& _ POSESION TREINTAÑAL/ --
te’ Juzgado. Civil y Comercial, Primera Nan<. 
nación.. Alejandro Paz y Petronila Paz d« 

i Caris en, deducen información posesoria sobs% 
un ínmueb'e ubicado en la ciudad de Oráa, 
catastro 1515, formado por las. manzanas
48 y 49, sección tercera del plano catastral d& 
dicha ciudad; limita por el Norte, con manz@„ 
na 70 y 47, Súd, manzana 20 y 19, hoy de SimÓM 
Abraham; Este, manzana 17, de propiedad mu. 
n:cipcd; y Oeste, manzana 50, también de 
piedad de Simón Abraham., Cítase anierésadois 
por treinta días bajo apercibimiento aprobarse 
posesión treintañal, • Salta,- 4 de Agosta efe 

f 1952. — OSCAR P: LOPEZ, Secretario Léfrad®.
' ' e|5|8 al 17¡9|52.

o) 18¡7 al 29|8|52

8315 — TESTAMENTARIO. — El Jues de Pri- 
mera Instancia, y 2a. Nominación en lo Civil Dr« . 
Francisco Pablo Maioli cita y emplaza por trein- 

' flO CASIMIRO VELAZQUEZ, bajo aperrimiento 
de ley.

Salta, Mayo 15 de 1952. -
E. G-ILIBERTI DORADO —- Escribano Secretario

x e) 23j7 al 3|9|52.

N° 8298. — SUCESORIO, — El Sr. Juez de 4a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de MARIA ADELA

> LA FIGUEROA. Edictos “Foro Salten©11 
Istín Oficial". — Salta, abril 25 d® 1952. 
LOS ENRIQUE FIGUEROÁ, Secretario.

• @) 18[7 al 29|8|52

o ADE 
y "Bo-

— CAR

8311 — SUCESORIO: — En el juicio Sucesorio 
doña ZOILA LEON DE SAPAG o ZoilajLion 

de Sapag, que se tramita por ante este Juzgado 
•áe Paz Propietario, se cita por treinta días a he
rederos y acreedores, lo que se hace saber 

-sus .efectos.
Metan, Jimio 25 de 1952.

ALBERTO V. WÍEGER3
e) 22¡7 al 2|9|5X '

N° 8310 — SUCESORIO: — En el Juicio Suca- 
sorío que se tramita, por. ante este Juzgado de 
Paz Propietario, se cita por treinta ‘ días a he“ 
cederos y aceedores de PEDRO ANTONIO ARIAS. 
1© que se hace saber a sus efectos.

Metan, Junio 25 de 1952,
\ ALBERTO V. WIEGERS

e) 22|7 al 2|9[5&

8304 .— Jerónimo Cardozo, Juez primera úis° 
tanda primera, nominación civil y comercial de
triará abierta la sucesión de don Angel Molina 
y cita y emplaza -por treinta dia& « WaSesoSi

N® 8297. — SÚCESORÍO. — El’ ér. Jue^ de <a: 
Nominación, cita y emplaza por 3© días a her© 
deros y acreedores de .María Contreras de Hüer 
tos y de Juan Pabla Huelas o Huerta o Juan 
Huertas o Domingo Huerta. Edictos "Foro Sal-
teño" y “Boletín Oficial"/ — Sáltq, Marzo 26 de . 
1952. — CARLOS- ENRIQUE FIGUEROA^ Secre- ¡ 

torio.

N9 8337. — EDICTO POSESORIO? Luis BéjáWL 
no solicita, posesión treintañal inmueble Alva_ 
rado 1499 esta ciudad de 12.19 metros de fren^. 
te,- 65,54 metros de fondo en costado ESTE? 67XB 

* metros en costado OESTE y • 1389 metros en g? 
contrafrente, limitados; Norte/' calle Al varada 
Sud, Miguel Gómez hoy Jesús Zigaránr Est> 
Clet® Cantoya, hoy Pedro Bravo, y OESTE, h%. 
rederos de Carmelo ‘ Martearena hoy Francisca 
Delgada. Juez Civil Segunda Nominación cite 
y emplaza por treinta días a quienes se cósa» 

i sideren con derecho. — Salta, mayo 27 de 1952. 
¡E. QILIBERTI DORADO, Escribano Secretario, 
i . e|31|7 al U19[52.

8333 — POSESORIO» — El Juefe Civil d®' 
i9 Nominación, día pop treinta días a ínteres^

e) ,18|7 ai 29|8[52 >jos en ja pOsesjón deducida por EXEQUIEfc

N? 8238 — SUCESORIO: El Jués de primera 
instancia tercera- nominación en lo Civil cita ! 
por Veinta días a herederos y acredores -de 
Garlos o Federico Carlos Braidenbach. — SaL 
ta, julio 15 de 1952. — ANIBAL URRIBARRL 
Eserihem© Secretario. . \

e) 17|7 al 28|8J52,

N5 8287 •— SUCESORIO? El Juez de primera 
distancia .cuarta nominación en‘-lo Civil cita 
por treinta días ce acredores' y herederos de 
fusta Miguel . Aróstegui ■— Salta, julio 16 de- 
IM’ — Dr. RAMON ROSA LEIVX Secretario- 
Letrada. . • - .

LEON GUZMAN Y UNDAURA CARDENAS DÉ 
ARAMAYO, en inmueble ubicados en San Jos® 

¡ de Cachi, denominadas ’’VallecitbSP? Límites: 
¡NORTE: cumbre de la “Paya”; SUD, río ’Tlcítu 
■ duras" que separa propiedad Antonio y Ncu 
tividad Gonza; NACIENTE, estancia "Huerta" 
de Isolina Avales de Aguirre, hasta las -piedrag 
blancas del abrá “Agua Escondida'*  y OESTEL 
abra 'Honduxcr' separa propiedad sucqsióÉ.
Gonzcx *

"TERRENO", limita: NORTE, québradá
¡tg"; SUD, sucesión Gonza; NACIENTE, caucM' 
del río “‘Hondura" y OESTE, sucesión Gonza, 
200 metros al O'este de la casa» — Salta, 22 
.de Julio de 1952. — JORGE ADOLFO COQUEt. 
Secretaria.

e> 1717 al 28|8[5X 28p 8¡9[5>
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N*  §323. — POSESION TREINTAÑAL. — Safes 
feano y Marcelina Jurado, ante Juzgado Primero 
Nominación Civil, solicita posesión treintañal, 
Inca "Villa Vieja" y "Huerta Vieja", ubicada 
@n el partido de Los Yacanes, Departamento de 
&a Caldera, con límites: Norte, propiedad ds Ri- 

Arroyo; Sud, de Lucio Ortíz y Luis Patrón Oos 
tw: Oeste con Río del Postrero del Castillo. Ca 
j«<stro 56 La Caldera. Cítese a los que se con
sideren con mejor derecho por treinta días. — 
Salta, 22 de Julio d©.1952. — Dr. OSCAR P. LO-} 
PEZ, Secretario Letrado. ' j --

N* 8398,
• • Por LUIS ALBERTO ’ DAVALOS

¡! -.Dé
E Sr. |i 

dial efr ju: 
torio vs. Oaredes José N/ 
ha ordenado el remate 
presor ‘de
América"

^íco de 2t 
güeray . $ 
to. —,‘El r 
g lasU8
M . de 1 remate el * 21 % como seña, 
riisif

N° 8322. — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
Juzgado de Primera Nominación Civil y Co

mercial presentóse PETRONA IGNACIA VILLA’ 
NUEVA DE ARAMAYO solicitando posesión trein 
tonal del inmueble "Puesto Quemado", ubicad©

San Lucas, departamento San Carlos, cons
tituido ‘por las fracciones llamadas "Lampacdo" o 
"El Paladar" y "Puesto Quemado" y cuyos lími 
tes generales son: Norte y Este, con quebrada 
Sc¿n Lucas; Oeste, filo de derrumbaderos que 
©©páralo de propiedad de Elias Villanusva; Sud. 
serranías que sepáranlo de propiedades de here
deros Francisco Bravo y Días. Exceptúase de la ’ 
posesión una fracción de Mauricio Morales si- ¡ 
maca en la esquina Nor-Oeste la superficie ¡ ¡qo §293. —Posesión Treintañal. — Hago sa- 
^omprendida dentro de los expresados límites. El ber por treinta días para que dentro de dich@ 
Juez de la causa Di. Jerónimo Cardozo cita por ' 
keínta días a quienes se consideran con mejores 
tóiulos respecto al mencionado inmueble. —■ Sal’ 
ta 13 de Julio d© 1952.

Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.
e») 24[7 al 4Í9|52

FÍO

'«fe

8316 t—■ POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Saide Abraham 
Nadad, solicita posesión treintañal finca Puestito, 

El Naranjo, Rosario de la Frontera compuesta 
3 fracciones: Primera: Norte, Chamical; Sud, 
Naranjo; Este, fracción N° 2; Oeste, propiedad 
Ernesto Herrera. — Segunda. — Norte, 'Cha-

Baical; Sud rio Naranjo; Este, sucesores Cecilio 
Hes@yra; Oeste, fracción N° I. — Tercera: Norte 

•Ghumical; Sud rio Naranjo; Este herederos Gi- 
méne® y Oeste, Remigia Vega. — Catastro N° 
559. — Cítase interesados por 30 días. Salta, Julio 
17 d® 1952. .
Dr. OSCAR P. LOPEZ — Escribana Secretario 

e) 23(7 al 3(9(52.

U® 8308 — POSESORIO: — José Guzmán. solicita 
posesión treintañal lote terreno con casa ubicado 
©h. pueblo Payogasta, Cactó. <— Límites y dimerr 
©iones: Norte, Salomón Nassur y Secundino Ca
fe, 34.40 mts.; Sud, terrenos de la Curia y Plaza 
Pública, 31.20 mis.; Esto, sucesores Fabriciano 
Irazo 22.30 mts.; y Oeste, camino público, 23.90 
mts. — Catastro 420 de Cachi, — Cítase in. 
fresados por treinta días. — Juzgado Civil Prr 
mera Nominación.

SALTA, Julio 17‘de 1952. '
. JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 21(7 al 1°(9|52.

8303 — POSESORIO; — MAXIMA MENDOZA 
, BE SOSA, por ante Juzgado de la. Nominación 

Civil y Comercial ha solicitado reconocimiento de 
adquisición de dominio por posesión treintañal 
del inmueble ubicado en Partido Cerro Negre; R&~ 

, ©ario • d© la Frontes® Btótadot Norte- Nicanor lib

yes y Río Aragón, Sud: Zanja Las Salíais qu® 
separa «fe Vinalito; Oeste: Nicanor Reyes y Los 
Rodeífos y- Este: Línea quj parís de lc¡ Junta 

los Ríos Aragón y Tacuracs® y que pasando 
por el Morro Alto Agua Amarga va hasta 
la Zanja de las Salinas, línea ésta que separs 
las propiedades Las Higueritas y Carahuasi.

Lo que se hace saber a sus efectos. — Salta, 
Mi® 19 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretarte 

e) 21(7 al 1O|9|52.

©) 2417 al 413(52 j
N® §301. — POSESION TREINTAÑAL. —- Dore- < 

teo Gorena, ante ©1 Juzgado Primera Instancia 
®n lo Civil y Comercial Primera Nominación, ■ so 

, licita posesión treintañal inmueble denominad® 
' "Palmarcito" o "Rio Negro' ubicado Departamen 

te Iruya dentro siguientes límites: Norte con Lo*  
, mas de Río Negro que separa finca "Pxntascayo"; 
Sud Río Grande Iruya; Este con finca "San Caz 
los" y Oeste con finca Limoncito. Se cita por 
treinta días a los interesados con derecho dich@ 
inmueble para hacer valer 

. este Juzgado. .— Salta, Julio 
OSCAR . P, LOPEZ, Secretario

sus derechos unte
4 de 1352. — Dr. 
Letrado.
e) 18|7 al 29]8¡52

plazo hagan valer sus derechos los interesad®® 
que ante Juzgado a cargo del Dn Jerónimo 
dozo s® ha promovido juicio informativo de p©’ 
sesión treintañal por don Venancio Díaz sobre 
siguientes inmuebles, situados -sn Angastaco, Saaa 
Carlos: * *'La  Banda" limitando: Norte son Mari® 
M. d© Florss; Sud ^on Dolores Medina; Este río 
Angastaco; Oeste quebrada que separa de Gual 
berta Carrasco. 'La Banda" limitando: Norte y 
Sud eon Carlos Figueroa; Esta ría Angastaco; 
Oeste quebrada que separa de» Gualberto Ca
rrasco. "La Viña", con dos lotes separados por 
tierras de Miralpeix y Cía., limitando: Norte, Es
te y Sud con Mirálpeix y Cía.; Oeste callejón 
vecinal que conduce al río Angastaco. — Salta, 
Julio 14 de 1952. — Dr, OSCAR P. LOPEZ, Se- 
arotari® Letrado.

e) 18|7 al 29(8(52

N*  8289 — POSESORIO: Pascual Ponce, so
licita posesión treintañal del inmueble ubL 

| cado en esta Ciudad, calle Mendoza, de 7.50 
mts. de frente, por 35 mts. de fondo, limitando: 
Norte, eglle Mendoza, sud, suc. Monteemos; 
oeste Juana T. de Caffaro; este sucesión An. 
drés Ponce. Juzgado primera instancia, prime
ra nominación en lo civil, cita por treinta días 
a los interesados. — Salta, junio 30 de 1952. 
IORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta, 
rio.

- e) 17]7 cd 28(8*52.

8307 — Ramón Arturo Martí, Juez Primer© 
Instancia Cuarta Nominación, cita y emplaza 
treinta días colindantes é interesados deslinde, 
mensura y amojonamiento solicitado José Elias Me
cí© fincas Iñiguaiti y Toclín o Laguna d® los 
Potreros, unidas, con 2.499 y 3.332 heciá£&W 
respectivamente,, situadas Departamento Saé

Wb y limitadas conjunto: Su
za Albrá; Nsrte, Buena Vista y terrenos 
Este, teri^nci 
agrimensor - . 
pr escripia á 
c®dimteiifos,'a. i

i, finca Temoso lóiw-

b fiscales y Oeste, rio Itiyura, 
.Napoleón Martearena y conformidad 
[ :tículo 570 con
1 señalándose martes y viernes @ sub

siguientes hábiles caso íer
Salta, 16 de J

sordantes Código Pr®- .

ado notificaciones &' 
ilio de 1952.grataría., . -- ------, „„ — „ r_— ------

CARLOS ¡MRIQUE FIGÜiROA — Secretad»
21(7 al 1°[9|53.€h

' £n juicio deslin 
icos Lourdes j 

: o Severa Gala

de, mensura y @moj®-
Lapachal ,promovida 

rza Lea Plaza, situa- 
rtín (antes Oran} limá- 
Sud, La-Banda d© A' 
Este, feríenos F.scalfe« 
Sr. Jues Primara Ins- 
Segunda Nominación, 
las operaciones por ¿

paralelo 22;

. y Comercial
se practiquen

Napoleón Mgrtearena. citándoss co
interesados por treinta días diarios 

3 y Boletín Qfi<

§305¡
uamlcmtQ' E.
par Bernarc 
das Departe mentó San Me 
tadas: Norte, paralelo 22; 
manda fe’acl.eco de Soruco; 
y Oeste, Ajroyo Pocitos el 
tañeia, feivi. 
dispone; que 
agrimeqspr 
lindante^: é 
Foro Sálten: 
los 573 y encordantes Ce 
señalando, jara notificaciones Secretaria días fer 
n@s y jueves o subsiguientes hábiles caso

¡ Salta, 3 de juík de» 1952.
GIL^ER

:al conformidad artice 
digo Procedimientos,, *r

arad©. ■

■ Escribano
) 21 ¡ 7 al l°(9¡52.

U1 DORADO -
€

£.

84U - J U
MARIO FIGÜÉROA ECHAZU 

la Corporación
Jsición del señoj Juez de la. Instemela,. 
: :ión en lo Civi 
: gratulados "Eje 
■ Agustín Escala 
' y Señora",

í;Por
JDe '

Por díspo
3a. Nomina 
en autqs c 
Caprini; y ■
M. Esteban
SEPTIEMBRE DE 1952 á 1c 
na do • Reí lates de esta 
venderé ? en 
y'SIN bAS 
te continua 
xresponcii-er 
rído motor:

»; Ltda. dómo.
Ipor los interesados en el 
I Publicácior i

de Martilieros

de fuerza, c-n su co-

1 y Comercial, recaída 
cativo —Samuel Felipe 
la Iriondo vs. Fermín 
el DIA JUEVES 4 de 
s 11. horas en la Ofici- 
ciudad, Alvarado 504, 
ría, dinero de contado: pública suba;

>É, un MOTOR “ELECTRICO, coirien- 
t de 10 caballos
¡.te mesa y sierra circular. — El rete- 

lleva la mares. AGAR CROSS y Cía. 
importadores. — Pusde ser revisado 

local Caseros 221. — 
r t e y Boletín Oficial.

Comisión a cargo del comprador.
GÜERO A ECHAZU .-

es Diario N o

M. E Martiliera 
e) 28|8 al 4(9]52.

JUDICIAL

la CorpoTácíón de MartiLero^ 
ez de 2? Noan' 
cío "Ejecutivo

nación Civil y Comer_ 
— García Carlos Vic_ 
" Éxp. N? 19929’952, ' 
SIN BASE: Un com_ 

ad 300. libras • marca 
spondiente motor eléc_ 
Neuman" con su aan.’

i aire capacid
; con su corre
t H. P. marca,
es perfecto estado de funcionamieri- 
r lía Martes 2
horas en 20

le Setiembre de 1952 . 
ie Febrero 12. — En

a eargo del comprador. 
e{19|8 al 1*(9¡52.
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- ,S° 8392 — fu Í> i-'e I(Ai • -«
Por: BUIS. ALBERTO JJAVALOS '

. «De icé Corporación de Martilieros
El Sr: Juez de 3a. Nominación Civil y Camexcial

Juicio "'Embargo Preventivo —Alfredo Ladiú 
^riá^'.vs. Fanny Solís de Chocobar" Espíe, N° 
12275)950, ha ordenado el remate CON BASE $ 
t.OOO,— m[n.7 'del inmueble ubicado en esta 

/ Ciudad calle Cdtamarca 1075. — Extensión: 10 
. ^is. frente, por 34.37 mte./0n su lado Noria y 

33.91 mis» en lado Sud. — .Superficie 341 mts2.
. Limites: Norte, con lote 71; Sud, lote '69; Este, 
. fots 83; y Oeste/calle Catamarcá, — Títulos ds 

, áominia registrados a fl.'61, as. 68 del Libro. 16
< de Titules Generales. Catastro ,9369. — Embargo

. .registrado a ,fl. 85, as, 127 Libio 13 de Gíaváme- 
-j&es.. —- El 4 ds Septiembre de 1952, a las 1-8
Loras en 20.de Febrero 12.- En el acto del re- 

teñáis- el 20% como seña. — Comisión arancel a
ssxrgo del comprador.

J - ; - • e) 14)8 al 4)9)52. '

A . t8387 — 7 U D I C I A L
. Por: — LUIS ALBERTO DAVRLOS

'.El'Exorno. Tribunal del Trabajo en los juicios: 
^Indemnización ? por falta de praavisos, antigüe
dad, salarios impagos etc, Pedro Luna y Maurr 
^lo Herrera vs. Empresa Diario. Norte S. TI. 1." 
Expíes. Nos. 273 y 257|951, ha ordenado el re-
- a ~ j ■ .

íBicífo SIN- BASE; Una máquina Rotaplana "Dú
plex" N° 178 y una Linotipo N° 11902 con juego 
de matrices cuerpo 8,-— El día 29 de agosto de 
19.52, a las. 18 horas en 2Q de Febrero 12. S-ña

®l<30% a cuenta de precio. -P Comisión arancel 
c cargo oompradah * .

«} 1« el S8|8¡52-

■ . • CITACIUW- A JUICIO
No $3$6 ~ CITACION'-A JUIOC, La Cámara 
Paz Letrada Secretaría N° 3, autos:. ''DESALOJO 
RAMON AGUILAR vs. ANDRES AVELINO ROMA 
NO", Expíe. 3233)52, cita al demandado estar en 

j juicio y comparecer audiencia 25 septiembre ho- 
• ras 11.30. bajo apercibimiento artículos 547 y. 548
Código Procedimientos.

- Salta, 13 de Agostado- 1952,
JORGE ALDAY. -—Secretaría

©1 I8|8 al 12)9)52,
j ------  -—

t N? BGM — CITACION A JUICIO*  —Juez 
de 1*  Instancia P Nominación ©n lo G. y C.,- 

taita cl don Nudeman David, para que se pre 
¡ sente a tomar intervención en' 'él juicio que 1® 
1 sigue, doña Esperanza Temer, por nulidad de 
’ matrimonio, por el término de ley,, bajo aper 
| cibimíento de' nombrarse defensor, en caso de 
) ^comparencia. Salta, marzo 11 d@ 1-952. — 
; Dr. OSCAR P. LOPEZ, Escribano Secretario;
/ . -ej 13|8 aí 10¡9|52. -

te. - ■ • .

N’ 8383 — CITACION. — Por disposición
Juez Cua.ta Nominación Civi y Comercial, 
cítase a Raquel Mirkin. para que. comparezca 
en juicio de. divorcio promovdp por Gxegorip

Kohan,. bajo apercibimiento designarle déieiu 
sar de oficio que a represente. Edictos pór 
veinte , días en "Norte**  y BOLETIN OFICIAL. 
OARLOS E. FIGUE.ROA, Escribano Secretaria 

a- \ 1318. di 10|9)52>.

N9 9377 — El Juez de 3rs. Nom’nación CivM, - 
sita y emp’azd por veinte días a Walda. Vá^_ 
quez, en .© juicip adopción de su hija Teófila 
Inés Vázquez s|p. Otarte José y Estefanía Goa 

’ zález de Ciarte. Salta- .5|VIII[952. — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 12)8 al 9¡9)5Z

FF 8371 EDICTO CITATORIO: Cítase y 
©lázase a Martín Michel Torino, para: que em 
el término de nueve días constituya domici i@ 
■©gal en el radio de Diez cuadras de este Juz
gado y conteste la demanda que por destitu^ 
ción de albaceá en el juicio sucesor’o de Abel 
Michel Torino le. ha promovido por ante éste 
Juzgado de .Ira. Instancia y 2da. Nominación 
sh lo Civil y Comercial, doña Elsa Figueroa d® 
Michel Tor no y süs'hijos menores, bajo ape^_ 
cibimiento de tenerle por domicilio esta Se^ 
ere tari a y por contestada ®n rebeldía. Saltea 
seis de Agosto de 1952. — JULIO. LAZCAN^ 
UBIOS, Secretario Letrado.' .

e) 11)8 al 8)9)52.

/■ CONTRATOS SOCIALES
: ÍP 8412 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU.
MERO CIENTO UNO. — En esta Ciudad' de 
Salta, Capital de a Provincia del mismo nom. 
bre. República Argentina, a los veintidós 
días ¿3 Agosto d_e mil novecientos 

-clnGu.nta y - dos ante mí MOISES N. GALLO
CASTELLANOS escribano autorizante titular 
de-l Registro ° número veinticuatro, y testigos 
que. ál final se expresan y firman, comparecen 
FAüSTty-O . ALFONSO ' CATTANEO, argentino, 
m litar retirado, domiciliado en esta Ciudad'de ■ 
Salta en Cal1 e Al varado número cuatrocientos I 
Catorce, casado en primeras nupcias con do_ !

..ña María Jo~efa Navar.o; y don MARIO .DEL 
PIN, italiano, industrial, domiciliado en esta 
Ciudad en calle Lavalle número ciento cin_ 
Cue nta y s^is casado en pr meras nupcia3 cotí 
doña María ' Flora; ambos comparecientes ma. ’ 
yores de edad, hábiles y de mi conocimiento, : 
doy íé, como también la doy de que formalizan, 
por test©-acto eL siguiente contrato de/ sociedad: 

■PRIMERO-i Entre don Faustino A fonso Cattaneo 
y' don Mario Del Pin consti'uyn en la f .rha | 
,taa Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
■que tiene por objeto la comercialización .é m„ ' 
'du&trializacten del pimentón, qí. e.-pecics y ce
reales en general, a cuyo e-fecto establecerán en 
•esta ciudad de Salta un mol'no para industrializar 
los" referidos productos u otros que estimaren 
Conveniente. La Sociedad podrá amp iar sus 
iiegocios .med .ando acuerdo unánime de axru 
bon sodios y de ios que posteriormente pudie^

SECCION COMERCIA!
^ESaBkK3raeSC38QB3&K9a93CB3BZSSS9BKEKS0^3aC3BQGSS£SEESBBSSCaC33OSKS

‘•ran ingresa, a la Sociedad. -SEGUNDO:, ,1a 
* Sociedad girará desde la fecha bajo la razón 
social de "MOLINOS SAN GARLOS• CATTA„ 

¡ NEO Y DEL-PIN SOCIEDAD DE RESPONSA^
| BILIDAD LIMITADA", durará dos años contados 
! desde la fecha de. esta 'escritura y tendrá su 
domicilio y asiento pr ncipal 'de sus negocios 
en esta Ciudad de Salta en calle Pueyrredón 
número mi1 ciento dieciocho. —- TERCERO: El 
cap tal social se fija en la . suma de cincu-nta 
mil quinientos pesos moneda nacional de cur,, 
so legal . dividido en fracciones o cuotas de 
cien pesos de igual moneda cada una, que 
han suscrito é integrado totalmente ambos' sno 
cias eh partes igua es; capital ' este que - con
siste so. bienes muebles, máquinas, útiles y 
herramientas que les pertenecen en .condomb 
.nio y por partes iguales y que se expresan 
en e- inventario y avalúo coni = ceonado y’fir
mado por ambos socios con la - intervención 
del' señor Contados Público don Pedro Aman, 
d_l .cual él original se incorpora \a esta' escrb 
tura y una copia se presentará al Registro Pú
blico de Comercio; construyendo pues -esos 
bienes el aporte de ambos socios por .pactes 
igual s. L03 socios podrán ■ aumentar el capital 
sacia , suscribiendo cuotas, suple mentarías de 
cion pesos cada una, en la proporción de sus 
" <spectivos aportes, cuando, ella fuere necesa_ 
ro'a 'la Sociedad para atender las n-cosida.

d su g'ro, siempre que por mayoría de 
vetos resuelvan -los scc’os su irdrgccón. —* 

La Spciedad- será -administrada -por 

los socios don Faustino Alfonso Cattaneo y doa 
Meció Del Pin, quienes tendrán, índ stintanien^ 
te, el uso dé la firma social adoptada par<^ 
todas las operaciones socia es, con la única 
limitación de no comprometerla en negociacio^ 

) ñas .ajenas al g ro de su^comercio o- industria, 
! ni en prestación sis gratuitas, comprendiendo 
‘ e’l mandato parcQ administrar, además de los 
negocios que forman el objeto de la -Sociedad, 

¡ las siguientes: a) Adquirir por cualquier ' tL 
[ lulo, oneroso p gratuito, toda clase de b enes 
musb es é inmuebles y enajenarlos a títu^ 
lo oneroso o- gravarlos con derecho real de 
prenda comercial, industrial, civil o agraria, 
hipoteca o cua quier otro derecho real, pad 
lando en cada caso de adquisición o enaje^. 
nación el precio y forma de pago de la ópe^ 
ración, y tomar o dar posesión de los bienes 
mater a del acto o contrate, b) Constituir 
depósitos de dinero o valores en los Bancos 
y extraer total o parcialmente los depósitos 
CLirst'tmccs a nombre de la Seciedad, antes 
O durante la vigencia de esté contrato. — c) 

'Tomar dinero prestado, .a interés, de los e's..t 
tcfble'cimientos bancar os o comerciales, o de 
particulares, especialmente de os Bancos d® 
la Níación Argentina, Provincial dé. Sa’ta, 
Banco • de Cré lito - Industrial Argentólo ó Hi
potecario Nacional, creados o a crearse Y 
de sus sucursales, rec hiendo su importe -en 
oro o papel' moneda de curso legal, firman^ 
do los documentos que sé'-le-.qxigiere, con 
Lujecicn a sus eyes y reglamentos, y <pres_

20.de
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ñores Cattcmeo y Del Pin, participarán en las veintiséis, sigue a £a qus con número ante
ganancias y en las pérdidas, en la proporción - iün^| al folio cuatrocientos vuelta. — 

¡obre raspado: d— 
M

— A. Sylvesíer. —
— Sigue

—CONCUERDA, con

te dinero, estableciendo/ en uno y otro ccl 
•sa ta forma de pago y el tipo de interés.

— d) Librar, aceptar, endosar, descontar; 
cobrar, enajenar, ceder y negoc'ar de cualquier 
Bioda Cetras de cambio, pagarés, vales, giros 
cheques u otras obligac'ones o documentos 
•d@ crédito público o privado, con o sin ga- 

hipotecaria, prendaria o personal,
e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones * - - - - - - ?
«n pagó, novaciones, remisiones o guias 'de ¡ Aciones ‘ no .perturben el desenvolvimiento I 
deudas, f) Constituir y aceptar derechos reales ; nOTmal de los negocios sociales; pero si con > 
y dividirlos, subrogarlos^ transferirlos y cancelar í ®1 consentimiento de los demás socios retiraren 
os total o parcialmente. — g) Comparecer en | maYor sunia que la expresada, pagarán por el 
juicio ante los Tribunales de cualquier fuero ,exceso interés del ocho por ciento anual 
o jur'sdicción, por sí o por medio de apodera
do. con facultad para promover o contestar de
mandas de cualquier naturaleza, declinar a

• prorrogar jurisdicciones, poner o absolver per j 
riiclones y producir todo otro género de prue
bas é informaciones, comprometer en árbitros 
o arbitradores, transigir, renunciar c¿ # derecho 
de apelar o a prescripciones adquiridas — h) 
Percibir y otorgar recibos o cartas de pago. — 
i) Conferir poderes generales o especiales y 
revocarlos, j) Forma ar protestos y protestas, k) 
Otorgxsr y firmar los 'nstrumentos públicos 
privados que fueren necesarios para ejecu
tar los actos. enumerados o relacionados con 
la administración social. — QUINTO: Si pos
teriormente ingresaren a la Sociedad nuevos 
socios, la voluntad de los socios en las del'De
jaciones que interesan a a Sociedad se ex
presará por resoluciones adoptadas en asam
bleas ordinarias que se reunirán una vez por 
año el día treinta de abriC de cada año, o en 
asambleas extraordinarias que se convocarán 
cuando la índole del asunto lo requiera. -- 
,La elación se hará por los administradores 
en conjunto o por cualquiera de ellos, a peti
ción de.*  un número de socios que representen 
el décimo de! capital social. La ‘ citación se ’ 
hará por carta certificada, con la anticipación 
necesaria y expresará los asuntos que se han 
de tratar. La asamblea se- declarará constitui
da cuándo concurra un número de socids que 
y-«presenten más de la mitad del capital so„ 
ciaL y sus resoluciones serán válidas si se 
adoptan por e' voto favorable de» socios pre_ 
gentes aue reunan la mayoría del capital re
presentado en la asamblea, computándose a 
cada socio un número de votos igual al nú
mero de cuotas suscritas é Integradas, sativo 
que se tratare de modificar cualquier cláusula 
de este contrato o de incorporar a 'la Sociedad 
extraños o sucesores del socio que falleciere, 
©n cuyos casos se requerirá el- voto- unánime 
de todos los socios. Las asambleas serán presidi
das por el socio que en cada reun’ón ^lija la 
mayoría, actuando otre de los rodos de se_ 
oretado, quien llevará un libro de actas, en 
eí que extenderá las resoluciones adaptadas 
y susarib’rán todos los socios presentes. ¡ 
TOs Anualmente en el mes de abril los socios ‘ 
administradores practicarán un balance gene
ra! de-i giro social sin perjuicio de los balances

• de simple comprobación de saldos, que po
drán hacer en cücfiquier momento a solicitud 
de cualquiera-de los socios — SEPTIMO s De 
las utilidades realizadas y líquidas de cada 
ejercicio se distribuirá el cinco por ciento para 
formar ell fondo de Reserva, cesando esta ob'L 
gación cuando alcance ese fondo al diez por 
ciento del aapitail. — OCTAVO': Los socios se.

ganancias y en las pérdidas, en la proporción - i|.ií-rL: 
de sus respectivos aportes, , es decir, de un Testado:! ’ poNo Vale*,  
cincuenta por ciento pura cada uno. NOVENO: 
Los nombrados socios podrán disponer mensual
mente para sus gastos personales, de la suma de 
un mil pesos nacionales que se imputarán, a sus

_• respectivas cuentas particulares, siempre qce se 
disponga de fondos para e^’o y que esas ex_

al folio CUCL

DEL P,
JUSTINO A« CATTANEO. 
. C. Castiella.
GALLO CASTELLANOS, 
lia y un sello.una estámp

,z cts su referencia que corre desde ©í 
. fo io cuátrc!denlos tre>s. Pqra 1: 
.do este: primer testimonio

numere do3 desde él 
cientos ¡sesenta y tres di 
cientos : ses mta y seis en fo"ma sucesiva los 
cuatro prim

la matr:
Sociedad expí

en cinco sellados dé 
ciento ocho mil ocho 
ciento ocho mil ocho

* desde eC día de ’a extracción/' que se debitará 
¡ a sus respectivas cuentas particulares. — DE«
• CIÑO: Los socios no podrán realizar operado. 
! nes por cuenta propia, de las que forman el 
1 nbU‘io social, ni asumir la representación de 
: oirá persona o entidad que ejersa el mismo
: músic o o industria, sin previa autorización : 
, de la Sociedad, y deberán' consagrar a la mis. . 
! ma todo o tiempo, actividad é inteligencia . 
' que él>la exija, prestándose recíprocamente 
I cooperación en sus respectivas funciones. — 
UNDECIMA: La ‘Sociedad no se disolverá por 
muerte, 'nterdicción o quiebra de uno o algu. 
nos de: los socios, ni por remoción del adminis
trador o administradores 'designados en: este 
contrato o posteriormente. Los sucesores ■ del 
socio pr°muerto o incapacitado podrán optar: 
a) Por el reembolso deü haber que le corres
pondiere al socio que representen, de. acuer
do a. ú fmo balance practicado o eü que los 
socios resolveren practicar de inmodiolo. s empre 
que existan mndos suliclan’ms para ello, es 
•dsci., 5Í:m. • : ge e;? rr ¿mbclsfO fnmedia, 

:aa la marcha de la Sociedad, 
caso coiítrario e-c reembrlro se - ha- 
plazo de se's meses contados desde 
de fallecimiento del socio. — b) 

Sociedad en calidad

qros y el presente ciento ocho -mil 
s treinta y circo., que firmo y sello

en el; tuga' y fecha de 
I Sobre rasp 
'ar— Vale.

» ado: N— o—- 
MOISES M.

Escribano Nacional

su otorgamiento. •—
1— s— r— f— &—
GALLO C.ASTELUL

e] 28|8 al 3j.9*

» 8¿ O DE SOCIEDADDS — COHTRAI
' señores José Antonio Ojea a Unburu, 

argentino, c asado, domicili 
grano húmero 1239 de esta ciudad; Carlos En_ 
rique Qjedc: Uriburu, argentino, casado, domici
liado en' lq calle Baleares número 460; y Gui-

1 ¡airón, argentina, casado, domiciliado 
25 de Mayo nú: ñero 127, han convenir 
títuír una Sociedad Industrial y Co_ 
Responsabílida 1 Limitada, ¡a que sa 

regirá por las cláusulas qi(

ado en la cape ,BeI-

j Herma 
en la c|lle 
do en ¡conN 
mercialí de

e se e.tab’ecen a con-

: ?■ no ente.;:
pues en
ría en ql

• la fecha
Par incorporarse
de socios, asumiendo uno de los sucesores 
la representación lechal A los duiás- — 

c) Por ceder su cuota a algunos de los so_ 
c‘o. o a terceros extraños, aon la aquies
cencia de "os socios, conforme a este contrato 

í o a la ley. — DUODECIMOs Cualquier cuesfón 
¡ que se suscitare entre los socios durante la 
existencia de la Sociedad; o al tiempo de di- 

í solverse, liquidarse o dividirse el caudal co~ 
’ mún, será dirimida, sin forma de juicio, por u.n 
I Tribunal Arbitrado! compuesto de tres perso_ 
! ñas, . nombradas una por cada 'parte divergen. 
| te, dentro del término de diez días de produ_ 
• cido el conflicto, y la tercera por los arbitrado- 
res designados, cuyo fallo serci inapelable, in_ 

i r-^endo nín una multa de un mil pesos mp_ 
! reda nac'ond de curso legal, en favor dei 
| ovo u otros el consocio aue dUare de cum '

L '

i p ir 'los actos indispensables para la realiza- 
| ción del compromiso arbitral. — Previa Iec__ 
¡ tura que les di de esta escritura, ambos con.

5 1

I tratantes letificaron su contenido . y firman por 
. r~'h -rf y los testigos don Juan Carlos Cds.tie_

E‘a y don Adolfo Antonio Syivester, ambos va_ 
cinos, mayores de edad, hábiles y de mi cono
cimiento, doy fé. — Redactada esta escritura 
en seis sellados de- Ley numerados 
primeros en 
tinueve mil

tinuacUn: '
j PRIMERA: la sociedad gircrá bajo la razón social 

"COMBUSTI
COMERCIAL
LIMITADA",
He Balearos

ALES’, INDUSTRIAL ¥
DE RESPONSABILIDAD

BLES FOREST.
,, SOCIEDAD

fijando su domicilio legal en la ca- 
número 775 de esta ciudad, o don-' 

de los i soc ios resolvieran
tuírla, pudisndo establece!

posteriormente constr 
agencias, representa-

clones, o escritorios en cualquier parte de la Re
pública- o del extranjero.............
SEGUNDA: La Sociedad se constituye por el tér
mino dé tres años a contcr de la fecha de fiimá' 
do el "presente contrato, 
ticamente ror un período de dos años si ninguno 
de Is Rocíos coniunicara con una anticipación por 
lo .menos ge seis meses, nediante telegrama op

ios otros socios su voluntad de retí'

SEGUNDA:

lacionado a 
rarse. ' .. .

prorrogándose ctuiomá-

La Socierád t eñe por objeio la e:< • 
,e bosques? en

neztales|;é industriales, comí) aserradero, fábrica da 
de productos químicas, etc. pudiendo 

realizarse otras actividades
loé Socios ‘&siimen conveniente. . . • - 

si capital social lo constituye la su- 
60.000.— m|n. c/1. (SESENTA MIL 

NEDA NACION 
ididp ex sesenta acción

(TJÑ :®L PESOS MONEDA NACIONAL DE

plotación c todos sus religiones, ía-

terciados o 
realizan _ 
tríales ¡que
CUARTA: ' 
ma dé: $ 
PESOS; ,MC

* dividido 
c/I. C. 
CURSÓ LEGAL) cada unq que los 
ben en las

>s comerá ales é indus-

AL DE CURSO LEGAL) 
es de: $ 1.000.— mjn.

siguientes proporciones:
ionio Ojeó a Uribuxu. die

i de $ 19.000.--
SOS MONEDA

sea la $uiq 
VE Mlt PE

veintinueAre 
el presente

•os cinco 
forma sucesiva desdd el cero veinj 
qu nientos ochenta y uno, al -cero 
mil quinientos ochenta y cinco, y 
cero veintiocho mil ochocientos

socóos suiicri" 
don JcsÚ An- 

s y nueve acción'*5  o 
- c/1. (DIEZ Y .NUE-
NACIONAL DE CUREO.

LEGAL)} df;n Callos Ennqüe Ojeda Uriburu, di-s-z
— S-. m.<-, cío Í3 lo. óOG — 

MIL PEGOS MONEDA 
EGAL), y Guillermo A. 

o sea la suma de: $

xiones o zea : 
c|l. ()IEZ Y NUEVE

DE CURSO 1
itidos acciones

jn|n. c/l..'(VEtN'OIDOS MIL PESOS MO- 
¡lONAL DE CURSO LEGAL), que- 

acortados por los socios
* ciento (50%),

y nueve a 
m'p.
NAC1QNAÍ 
.Larrcm < vei 
221000|i
NEDA ¡ NA

agenta ¡ ¡por

>.on 
en efectivo en un cm- 
debiendo integrarse el
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^üewsnta. por ciento (50%) restante basta dos 
\ trescientos. sesenta días de- filmado el contrato.

QUINTA: La administración de la sociedad es.
. tara a carga de los socios, Guillermo A. Lailán,

L losé Antonio 0>da Uriburu y Carlee Enrique' Uii-
huru. quienes ejercitarán las funciones de G-e?
renten; con uso de firma indistintamente, única*

■ siente para las siguientes actuaciones: abrir cues
(as corrientes Bancos y Comercios, girar letras
y cheques, efectuar pagos de obligaciones de la
¿Sociedad. efectuar cobros y firmar recibos, for
mular protestas y protestos y hacer deposites ban-
Oariosi Estas funciones eiinumeiadas son limitati-

:m — -. El señor Guillermo A. Larrán será además
el Administrador General de las Explotaciones
forestales é Industriales con asiento en el. lugar
áe las mismas y con atribuciones amplias que
b permiten ejercer eficiente y holgadamente sus .da .una y 
funciones. ............. ................................ ..
SEXTA; Son facultades de los Socios Gerentes ________ _
con uso de firma social conjunta, Guillermo A. OCTAVA: De las l
Larrán con José Antonio Opda Uriburu o Gur' badas a11 o resultaren en los balances se dsduci-

uha ahdmblea extraordinaria notificándoles en de¡- 
bída forma y con la anticipación necesaria. Apar- 
fe de los apuntes de interés qao puedan some
ter a la resolución de los Sccios, la Asamblea 
deberá tratar y espedirse sobre el inventario, ba_ 
lance general y la caen’a de ganancias- y pérdi- 

considorar tamb’én el presupuesto 
de gastos y recursos para el próximo ejercicio 
económico financiero de la Sociedad, dejando 
constancia de -todo
tas que se llevará a tal efecto. Para la aproba' 
ción de lo tratado será necesario por lo menos 
una mayoría del sesenta y cinco- por'ciento de 

! los votos computados de acuerdo a lo estableci- 
j do en el artículo 19 de la Ley 11.645 (once mil 
i seiscientos cuarenta y cinco). En la Asamblea las 
! acciones de mil pesos representarán un voto ca

so considerará que la Asamblea tiene 
| quorum cuando ac’stan Socios que representen 
, el se-uña y cinco .porx ciento de las acciones, 

uñlidades líquidas anuales ap-o

das; deberá

lo actuado en e! libro de ac-

• Socios Gerentes-y toda cuestión o diferencia qu®
■ durante la existencia de la Sociedad o durante
• su liquidación o disolución se suscitara ©ntr® los' 

Socios ,o sus herederos o representantes, ser® 
resuelta por árbitros amigables componedores,

■ nombrándose uno por cada parte disconforme, lo®. 
¡ cuales designarán un tercero para el caso d$
> dicordia, siendo su fallo inapelable, 
f DECIMO TEECEfíA; En- caro de fallecimiento ©

■ incapacidad de uno de los Socios, la • Sociedad 
continuará su giro o entrará en liquidación se
gún se convenga con la intervención de los he
rederos del Socio fallecido • quienes deberán uni-

■ ficar personería en un plazo no mayor de sesea- 
J ta días. — De la misma manera s© procederá con

el representante legal del incapacitado. —- Bajo 
las trece cláusulas que anteceden, se declara ce
lebrado entre las partes este contrato de Socio- 
dad Responsabi idad Limitada; y se obligan a su

i fiel cumplimiento con arreglo a derecho, firmem" 
i do para constancia de todo lo expuesto en la 
I ciudad de Salta a los trece días del mes de

• agosto de-1 año mil novecientos cincuenta y dos. 
. — Certifico que las fhmas que anteceden, son 
. auténticas de los reñorns Carlos Enrique Ojsda 
. Uriburu, Guillermo A. Larrán y José Antonio Oje- 
. da Uriburu, por conocer personalmente a los rá- 
, t maníes, y haberlos estampado en mi presen”
. ; cía. — Salta) Agosto 13 de 1952. — A. SARAVIA 
s VALDEZ, Escribano Público.
’ e|25 al 29|8't52.

ílermo A, Larrán con Carlos Enrique Otada Uri
buru las siguientes: nombrar apoderados gene
rales o especiales y renovar les mandatos, 'resol-

- ver, autorizar y llevar a cabo ’todps los actos o' 
contratos que constituyan los fines sociales, fijar 
Comisiones y gratificaciones, hacer renovaciones, 
.donaciones y quitas, transigir o rescindir transara 
dones, comprometer en árbitro, juris o arbitrado- 
íes, .adquirir por cualquier título el dominio de 
¿lenes muebles o inmuebles, títulos, acciones o 
derechos, pudiendo venderlos, permutarlos, trans 
terirlos o gravarlos con prendes o. hipotecas o 
Cualquier otro derecho real, aceptar -daciones en 
pago, otorgacior.es, fijar les aranceles a pagar- 
se por cada variedad de producto, dar o tomar 
en arrendamiento bienes inmuebles, tomar dine
ro prestado, ae los Bancos oficiales o part’.cuia' 
res, Sociedad c persona en la forma que convi
nieren, avalar cheques, letras., pagarés, vales y 

.$tros papeles de comercio; hace?, aceptar o re
chazar coruigzaciones y depósitos de efectos o 
dinero, pTesentar denuncias de bienes, así ccmo 
inventarios y estados comei'ciales; otorgar y fir
mar los instrumentos públicas o privados que se 

.requieran y realizar cuantos más actos y gestio
nes conduzcan al mejor desempeño del mandato, 
entendiéndose que éstas facultades son simple
mente enunciativas y no limitativas, pudiendo por 
4o tanto los socios Gerentes realizar cualquier ac
to, ges
Convenís *nte  para la Sociedad, con excepción de ej remanente 
otorgamientos de fianzas y garantías a terceros, ' 
no comprometiendo tampoco la firma ni los fon
dos sociales en negocios ajenos a la sociedad» 
SEPTIMA: Anualmente el último. días del mes de 
febrero se practicará un balance general, se ha
rá inventario y cuenta de ganancias y pérdidas 
del giro social, estableciéndose el ejercicio eco- 
£ómico en el lapsa comprendido entre el día pri
mero de marzo hasta el veinte y ocho o veir.ti 
£ueve. de febrero del año siguiente;
tío de los balances de comprobación trimestre] 
que se puedan efecuar; dicho estado contable 
anual deberá ser sometido a la Asamblea de 
Socios dentro de los noventa días de la fecha 
de practicado y les socios lo firmarán en prueba 
Be -conformidad o le efec’uarán las observaciones 
tque crean cenv erren tés,, si ello no ocurriere dentro 
del término de*'treinta  días, se Considerará total
mente aprobado. Los socios tend.án el más am 
pilo derecho a fiscalizar la contabil.dad y las ope- 
jaaiones sociales. Además ce la A'amblaa a ual i DUODECIMA: La liquidación o disolución de la | 
ordinaria- de Socios, cucdqu'em' de ellos podrá Sociedad por ver.cimiento del plazo o voluntad de | so Fijo, Descuento de Pagarés, Adelantos en 
Convocar a los otros, si el caso lo requiere, a los Socios o cauca legal, «estará d cargo de jos J Cuenta Corriente, Etc., con el Banco de'lá 'NcG,

rá: a) la reserva que» establece él artículo vein' 
i te de la ley once mil. setecientos cuarenta y cin- 
I co; b) el fondo de reserva anual para a’ender las 
! erogaciones que pudieran suceder por la ley on- 
| ce mil setecientos veintinueve y c) cualquier 
otro fondo de reserva, que la Asamblea de So
cos resolviera crear. El remanente de las utili
dades líquidas se distribuirá en’re los Socios en 
proporción directa con el número do acciones que 

poseyeran en el acto de esta distribución. ......
NOVENA: - La contabinctad de la Sociedad se lle
vará en la ciudad de Salta y será en base o: las 
plan’ílas quincenales o mensuales de ingresos- o 
egresos, entrarás o salidas de producios forosm 
les y todo gí"o movimiento de valores o mate-

1 •- explotación o proceder, le 
ebrejefe y aberra leras a car

”ío *e  ? 
de la

afectados 
mkma -sn 

la Sociedad. Los so» as prá.án retirar a 
cue-Jn de útil’’dadas eci ccugo a sv. ouc ? ta
personal $ 75.000.— mlm c|!. (SETENTA Y CIN
CO MIL PGSOS MONEDA NAC’ONAL DE CUR
SO LEGAL) mensua es por acción de $ 1.000.— 
m|-i, c|l.. (un mil) pesos mensual de curso legal 
aue poseyeran. ............................... ..
DÉCIMA: En caso dé liquidación de la Sociedad 
por cualquier causa,, ésta será practicada por kf 

. Sotío’s Gerentes o por las personas que designe 
i la Asamblea de acuerdo a las prescripciones del 
, Código de Comercio y una vez pajado el pasivo 

operación o negocio que consjación reintegrado el capital aportado por los Socios 
será distribuido eu la proporción 

, expresada en la cláusula octava.
• UILDECUriA: Si alguno de los 
: der acciones de la Sooiedaa, 
previamente a ios Socios por 
nado. En caso de rechazo de 
Socios restantes, recen podrá 
ras personas. El precio de las acciones cerá el 
que- remite de acuerdo al valor matemático 
las misma', o sea el que resulta de d’vidir el 

sin pequi- i capital líquido y las reservas de la Sociedad por

socios deseara ven

tcleg^amn cotaa.?- 
esta oferta por los 
venderlas a terce-

de

el número de acciones o sea sesenta. Este capi
tal líquido y reservas será el que resu te 
en el úiñmo balance general árual. El So
cio a quien le fueran ofrecidas acciones de la So
ciedad deberá aceptarlas o recha~arias dentro de 

I los ocho días de su notificación, implicando el 
[rechazo la conformidad para la cesión a torceros 
ajenos o: la Sociedad. El pago deberá ser eíec*  
Piado en dinero efectivo o ct satisfacción del ven
dedor................... •.... • - • ••« .... * • . .

N? 8.400. — Entre los señores Armando Isas^ 
mendi^ y Juan Korzeniecky, como únicos miem 
bros en su carácter de socios componentes 
:a Sociedad qué gira en esta plaza con el rtu 
bro “ISASMENDI SOCIEDAD DE RESPONSO 
BILIDAD LIMITADA" a que se refieren los ins~ 
frumentos privados de fecha treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y veintL 
cinco de abi' 1 de mil novecientos cincuenta 

• y dos, inscriptos en el Registro Púb’ico de Co^ 
mercio de esta Provincia a los folios seis y dos« 

I cientos setenta y ochojsetenta y nueve, asieru 
tos números dos mil cuatrocientos setenta y una 
y dos mil setecientos catorce, respectivamente, 
del Jibro veinticinco de contratos soc’ales; y 
ratificando ambos instrumentos en cuanto pro» 1 
cede, se ha conven do declarar:*  Modifícase el 
artículo tercero del instrumento de constitu
ción de a sociedad" Isasmendí — .Sociedad 
de Responsabilidad Limitada'1, p.'ecedentemerá 
te citado, de fecha treinta y uno de Octubre 
del año mil novecientos cincuenta, el cual queda 
redactado y concretado en los siguientes tér_ 
minos: .... 39.'— La dirección y administración 
d© la Sociedad . estará - indistintamente a car^ 
go de los señores A.mando Isasmendí y Juan 
Korzeniccki, quienes actuarán en nombre de 
lo: Sociedad y en calidad de Gerentes, median 

el uso de sujirma persona', precedida siem~ 
pre de la razón soc al “Isasmendí S. R. L.‘\ 
capital $ 100-.000.— y con la aclaración" so» 
ció Gerente". — De tal manera la firma soa 
.cial podrá ser utilizada con 'as más amplias 
facultades que prevé «1 C. de C. y la -Lev Na*  
cional N? 11.645 pudiendo además realizar 

l’Ias ..operaciones a que se refieren los incisos 
1; 2; 3; 4; 7; 8; 9, 10’ 11, 13, 14, 15, 
y 17 de! art. .1881 del Código Civi , Art. 608 
del C. de Comercio, Ley Nac’onal N° IT I, 
efectuando toda clase de operaciones banca, 
rias en cuenta corriente, Caja de Ahorro, Pla„

otorgacior.es


BOLETIN OFICIAL SALTA, AGOSTO 28 DE 1852 PAG. 11

tón Argent na y cualquier otro Banco oficia üi-uir depósitos d@ dinero o valores y extraer 
® particular creado o a crearse yjo sus Su„ parcial o toialmaste esos u otros depósitos con® 
©ursaUa a Agencias; firmar y|o endosar y|o liiuidos a r.-onL’S do la So-ñed^d antes o duraa 
®vate toda clase .de cheques, giros, letras, ’ té la vlgeiui^ de. eüto- Goh’.ia/j y renovar, amor 
pagaré^ vales, avales, warrants -y cua quier tizar y cancelar letras de cambio u otros pa. 
otro papel de comercio endosab es o al pon, p® es de negoc’os, obligaciones ■ hipotecarias 
tador, constituir o aceptar prendas civiles, co„ ■ o prendarias, etc, a favo# o a cargo de la So^ 
m&rciclos o industriales, prendas agrarias sow c’edad, hacer o aceptar consignaciones 
br^ cualquier clase de bienes y maquinarías pago, novaciones, remisiones o quilas de dé®- 
en gsnsral y contraer y otorgar préstamos con | ¿as y transigir, constituir, aceptar, transferir, 
e sin garantías reales o personales, como ¡ - - -
acreedora o deudora; constituir y|o aceptar hL ¡ 
potocas; comprar, vender, adquirir o de cual, ! 
qu’er otro modo transferir o enajenar toda c 
s® bienes muebles, inmuebles o semovien„ 1 
tes al contado o a plazos, por los precios, pla
zos, formas de pago y demás condiciones que 

k consideren convenientes, formular protestos, ce.
tobiar contratos de locación, sublocación o 
traspasa . de propiedades urbanas o rurales, 
por los precios, plazos y condiciones que coru 
vengan; aceptar los reglamentos, leyes y car„. 
ciatos o particulares de las que soliciten cré
ditos, presentarse ante cualquiera . de las Be- 
particionss y autoridades Naconatos, Provin_ 
ciatos o Municipales y . Entidades Autárquicas ’ 
del Estado^ Nacional, Provincial o Municipal, 
formulando toda clase de peticiones y soheitu- 
des, notificarse de resoluciones, pedir recoiL 
sideraciones y deducir cualquier recurso, otoL 
@ar cualquier clase de poderes generales o 
especiales y revocarlos, pudiendo asimismo 
otoigar y f-’.rmar todos los documentos públi
cos o privados y escrituras públicas que fue. 
tas orgánicas'de las instituciones bancadas ofL 
sen necesarias para ejercer ios actos enumera, 
dos a relacionados con la administración de 
lg Sociedad y concurrir a toda clase de lici- 
tacionss Públicas y Privadas; dar en caución 
títulos, acciones u otros valores o efectos; con§

privados. ya' 
gantes pie' 
pr^oente J en' 
da parto er

citados preaecentemente, los otar- 
ívia lectura y ratificación firman el 

dos copias simples una para ca_ 
¿a ciudad de 

día3 de fargohto de mil nov- 
dos, obligan iose a la insc:

público de Comercio y a la pubh_ 
acuerdo a la Ley

. ...alan. —'ARMAN
JUAN KQRZZNJECKY.

el hegis|ro 
©ación, de

i prorrogar, • divdir o subrogar derechos real®§ 
;y cancelarlos parcial o totalmente; formar 
' ciedades accidentales o en participación y - 
j disolverlas; tomar o dar posesión, de las cosas 
'materia de los contratos celebrados, compare, 
j cer en juicio por sí o por intermedio de apc^ 
| ¿erados, como actor o demandado o en cual.. 
• quier otro carácter, ante los jueces y Ti ib uncus : 
. ds cualquier fuero o jurisdicción, con faculta# 
para entablar o contestar demandas de cucd_ 

¡quier naturaleza, declinar o prorrogar jurisdto- . 
Icones, porv.r o absolver posiciones y producir . 
:too.o otro género do pruebas ® informaciones/ 50' pas‘f-da: 
transigir, comprometer en árbitros, renunciar cá ■ ra- á°ir® 
derecho de apelar o a prescripciones adquiridas, . t0001-0 V . 
hacer pagos extraordinarios, novaciones, re_ } 316, asiente 
nuncias gratuitas, re mis'enes o quitas de deu_ ' ^os SociáleB 

¡ das y reconocer o confesar obligaciones pre
existentes;; percibir y dar recibos o cartas de 
pago, y, en general, los socios podrán rea izcs" 
cuántos actos estimen convenientes al mejor 
desarrollo de los negocios o intereses de 
Sociedad, quedando establecido que kr enu
meración '?• r e c e d e ’■ i e no es sino sacramento

■ enunciativa y qv.o a L:. slgLc reto Us está 
-prohibido ©j ucó de la firma social pora cual? 
Soc edad; pediendo además, instalar sucurscu

. Ies o agencias on cucdquier punto del país 
o países ael exterior. En consecuencia y a fin 
de condicionar entre sí ambos instrumentos

84p5.

ASAMBLEAS
B410 CENTRO -DE SUBOFICIALES RETIRA-

DOS DEL EJERCIO ARGENTINO ''SALTA" DE 
SOCORROS MUTUOS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo dispueso por los artícu
los 17 y 34 de los Estatutos, se invita a los se
ñores asociados a concurrir a la Asamblea Ge
neral Extraordinaria, qué se realizará el día do
mingo 31 del corriente a las 10 horas, en el lo
cal social O'Higgins 566, a efecto de considerar 
kx siguiente.

ORDEN DEL DIA;
1°.— Lectura y aprobación del ACTA de la 

Asamblea anterior.
2o.— Elección de candidatos para llenar va

cantes de la H. C. D.—
3o.— Reforma de los Estatutos sociales (Art. 74). 

NOTA: Se
de 
de 
rá

recuerda a los señores consocios que, 
acuerdo a lo dispuesto por el art„ 33 
los Estatutos, la Asamblea se lleva- 
a cabo con el número de socios que

SECCION AVISOS

Salta a- los onoo 
^cientos cincuenta y 
ipción 'pertinente e.n

f. — Enmendado: o— 
DO LSASMENDI.

e!20 ai 27[8j52.

SION DE CUOTAS' 
SOCIALES

N?
José CML 

mi i ada" j. en 
el art Í2 
saber, á Ion 
ra Pública

3UOTA SOCIAL — 
Responsabilidad bi
dé lo d spucsto por 

hace-

SHSION DE
Sociedad de 
cumplimiento 

de la Ley Nacional M° 11.645, hace- 
efectos del caso, que por Escritu_ 

, \P 83 de fecha 
. ante el Escrib

al folio 325 y 
filé debidamente registrada cd íoli©

N? 2746 del
¡", del Registe o Público de Comer
lo Sr. Marcos
su cuota social (cinco accicme-s),. 

lidades a los
(Joll, Laureano 
lens y Severo- 
acción a cada
/guíente, de pertenecer a la Socie_

14 d? agosto en cur 
ano don J. A. Horre- 
siguientes de su Pr@

libro 25 ds "Contra-

; ato, el i soc -
• l1I transiendo
J más la¿ uql 
í Francisco
va, Pablo
ción de un
¿o por;cons
dad ef cadente 3m Martas Ru
«gasto ’

"Boletín
CFdoJ: Zidc
Bocios Ger =

se encuentren presentes después de me
dia hora de espera, a partir de la in
dicada en la convocatoria.—

Agosto 25 de 1952. 
CASTILLO GUERRA

Suboficial Principal 
(R. S. R.)

Presidente
e) 28 al 29¡8¡52>

Salta,
RAFAEL B. CHILO 

Suboficial Aycdante
(B. S. R.)

‘Pro-Secretario

N*  8404. — COLEGIO DE ESCRIBANOS»
DE SALTA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Convócase a los socios activos de este Cole

gio a la Asamblea General Extraordinaria que 
se realizará el día 4 de Setiembre próximo, a 
horas 18, en el local del Co egio, calle Zuvi_ 
ría N*  493, para tratar la sigu’ente

ORDEN DEL DIA
1° — Consideración de la situación legal y 

gremial del Colegio ■ de Escribanos de 
Salta con respecto á Sindicato de Es
cribanos de Salta.

Talleras Gráficos
CARCEL PENITENCIAD

S A L T*A
18 5 2

Rueda ha cedido y

socios Sre. Juan José 
Avarez, Julián Vi’laL 

López en la propor_ 
uno de eP-os y dejan.

;i, Stf tes, 20 de
952. (Avisos, por el término lega , en 
Oficia1/' y e ¡i el "Foro Salteño". 

:’fo E. Mosca -- Luís Bartoletti (hijo), 
entes.

e|22-al 28<8¡52. -

anteproyecto sobre ju_ 
Salta, agoste 21 d®

isiderac ón del 
bll ac ión notarial.

ANOI3CO CABRERA, Presidente.'
,O ARIAS, Secretario.

1952. i- F?d
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DE SECRETARIA OS 
$ACIO!«

r Í^MDBMaA:Sp M MCT
de

■ i’, DILECCION GENERAL DE PHSWI

nimcTosos las ancianos- qaa® b^r^- 
Bsiísn í;os &1 funciona siento de tos

a ellos desuna la DIRBÜCION QB- 
£ ASISTENCIA
& Trabado y Fí

SOCIAL de» Is Sasi
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